


 

PLIEGO ABSOLUTORIO DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 

 

El postor ARMAR PROYECTOS S.A.C., con RUC N° 20602542808 formula consultas 

y observaciones, en atención a ello, se procede a absolver las mismas, conforme se 

detalla a continuación: 

Consulta N° 01 

En el segundo párrafo del numeral 1.11. de las Bases, Pág. 11, se indica 

expresamente que: 

 

 

 

 

 
 

 

Al respecto, solicitamos al Comité confirmar que todos los documentos generales que 

se presenten como parte de los Sobre N° 01, 02 y 03 podrán contar únicamente con el 

visto o rúbrica del representante legal, salvo los formularios que por su naturaleza 

deberán tener la firma completa del representante legal de los Postores.  

Sírvanse acoger nuestra consulta. 

RESPUESTA 01: Se ACOGE. 

Se ACOGE, todos los documentos generales que se presenten como parte de los sobres 

deben contar con la rúbrica del representante legal.  podrán contar únicamente con el 

visto o deben contar con la rúbrica del representante legal. 

Consulta N° 02 

En el numeral 1.20 Gastos de Administración Central y Monitoreo de las Bases, 

Pág. 16-17, se indica expresamente que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se solicita al comité especial, confirme si se reconocerá S/ 243,213.15 (Doscientos 

cuarenta y tres mil doscientos trece y 15/100 soles) ya que el proceso esta referido a un 

IOARR y no a un Proyecto de Inversión. 

 



RESPUESTA 02: Se ACLARA. 

En merito al Reglamento de la Ley 29230 y a las Bases publicadas, el monto referencial 

de convenio de inversión puede ser modificado y/o incrementado en la oferta final del 

postor, en la etapa de Presentación de Propuestas, a través del Sobre Nº 02, toda vez 

que, el artículo 61.3 del Reglamento, y el punto 1.12 de las Bases, señalan que, para 

que la propuesta económica sea admitida, esta no debe ser menor al noventa por ciento 

(90%) ni superior al ciento diez por ciento (110%) del monto referencial del convenio de 

inversión. 

Asimismo, deberán considerarse únicamente los ítems estipulados en el Monto 

Referencial del Convenio de Inversión 

Consulta N° 03 

Fórmulas de Reajuste 

Solicitamos se sirva confirmar que las fórmulas de reajuste aplicables serán las 

contenidas en el Expediente Técnico y/o documento equivalente, aprobado por la 

Entidad Pública; en concordancia con lo establecido el numeral 89.1 del Artículo 89 del 

Reglamento de la Ley N°29230 y sus modificatorias. 

Sírvase absolver nuestra consulta. 

RESPUESTA 03: Se ACLARA. 

Se procederá de acuerdo a la normatividad vigente y aplicable en la materia. 

Consulta N° 04 

Términos de Referencia.  

Solicitamos se sirva confirmar que las valorizaciones se elaborarán de conformidad con 

el Expediente Técnico o documento de trabajo aprobado por la Entidad Pública, y se 

valorizará lo ejecutado en concordancia con lo establecido en el 95.4 del artículo 95 del 

Reglamento de la Ley N° 29230 y sus modificatorias. 

Sírvase aceptar nuestra solicitud. 

RESPUESTA 04: Se ACLARA. 

Se procederá de acuerdo a la normatividad vigente y aplicable en la materia. 

Consulta N° 05 

Solicitamos confirmar que será obligatorio que todo el equipo de la Entidad Privada 

Supervisora que laborará dentro del área del Proyecto como también los funcionarios 

de la Municipalidad, presenten de manera oportuna los seguros correspondientes 

(SCTR u otros aplicables), sin perjuicio a que el incumplimiento de dicha condición será 

reportado a la Entidad Pública y no se permitirá el ingreso de personal que no cumpla 

con lo antes mencionado.  

Esto en atención a que es la Empresa Privada quien asume la responsabilidad sobre el 

terreno y quien se vería perjudicada en caso el personal que labora dentro del mismo 

incurra en negligencia o sufra algún accidente sin contar con los seguros de Ley. 

Se solicita que la obligación de contar con los seguros respectivos sea detallada de 

manera fehaciente en las Bases del Proceso de Selección de la Entidad Privada 

Supervisora, así como en el Contrato correspondiente. 

Sírvase confirmar nuestra consulta. 



 

RESPUESTA 05: Se ACLARA. 

Tal como se indica en las normas de seguridad, toda persona que ingrese a una zona 

donde se esté ejecutando trabajos de construcción deberá de contar con su SCTR, por 

lo cual la empresa ejecutora deberá de solicitar que las personas que ingresen a obra 

deben de tener su SCTR activo.  

Consulta N° 06 

Sírvase confirmar que el cuaderno de obra que se utilizará durante la ejecución del 

Proyecto será físico, y si se requerirá de algún tipo de formalidad adicional (legalización 

u otra), para la apertura de este. En ese sentido, solicitamos que se adecuen las Bases 

y demás documentos correspondientes en concordancia con su respuesta. 

RESPUESTA 06: Se ACLARA. 

Que el tipo de cuaderno de obra será el físico, el cual deberá estar legalizado 

previamente a su apertura. 

Consulta N° 07 

Solicitamos se sirva confirmar que el Ejecutor del Proyecto podrá utilizar el proceso 

constructivo que mejor aplique, siempre y cuando este cumpla con las condiciones y 

plazos establecidos en las Bases del Procesos de selección. 

Sírvase absolver nuestra consulta. 

RESPUESTA 07: Se ACLARA. 

Que el proceso constructivo a utilizar se aprobará como parte del Documento 

Equivalente y por el área técnica de la Municipalidad Distrital de Sachaca, de acuerdo a 

las normas técnicas nacionales. 

Consulta N° 08 

En el numeral 6.1. Sobre la experiencia en ejecución de Proyectos, a. Ejecutor del 

Proyecto de las Bases, primer párrafo, Pág. 32, se indica expresamente que 

 

 

 

 

Se solicita al comité especial que el proceso de selección esta referido a un IOARR y no 

a un proyecto de Inversión, se considere como experiencia a la empresa privada los 

proyectos tipo IOARR y no solamente proyectos de inversión. 

RESPUESTA 08: Se ACOGE. 

En las bases de consideraran como experiencia IOARR relacionadas a vías. 

Consulta N° 09 

Acreditación, Pág. 32 

En el literal a) del numeral 6.1 del Anexo N° 3-A Términos de Referencia de las Bases, 

se establece que la experiencia del Postor adjudicatario, se acredita con copia simple 



de contratos de ejecución de proyectos (obras), juntamente con sus respectivas actas 

de recepción y conformidad. 

Al respecto, y en el marco del principio de Libre Concurrencia previsto en el Reglamento 

de la Ley N° 29230, solicitamos al Comité Especial aceptar que se pueda acreditar la 

experiencia con el contrato de obras más un solo documento adicional, ya sea el acta 

de recepción y/o el acta de conformidad, tomando en cuenta que en las obras 

públicas y/o privadas usualmente solo se emite uno de los mencionados documentos. 

Sírvase aceptar nuestra consulta. 

RESPUESTA 09: No ACOGE. 

Ya que el ACTA de CONFORMIDAD, nos asegura que el proyecto se ha desarrollado 

en su totalidad. 

Consulta N° 10 

En caso surjan controversias entre la Entidad Privada Supervisora y el Ejecutor del 

Proyecto, y por ende con la Empresa Privada durante la Ejecución de la Obra, deberán 

indicarnos cuál será el procedimiento para su resolución, así como los plazos 

correspondientes. 

Sírvase acoger nuestra consulta. 

RESPUESTA 10: Se ACLARA. 

La responsable de resolver las controversias entre la EP y la EPS, en primera instancia 

será la Municipalidad Distrital de Sachaca, de no llegarse a ningún acuerdo se acudirá 

a un centro de arbitraje tal como se indica en el Reglamento de la Ley N° 29230. 

Consulta N° 11 

Se solicita adjuntar la documentación que sustente la disponibilidad de los terrenos y el 

documento de libre de interferencias de los terrenos o áreas donde se va a desarrollar 

la IOARR y/o compromiso de la municipalidad de entregar áreas libres para desarrollar 

la IOARR para evitar ampliaciones de plazo. 

Sírvase aceptar nuestra solicitud. 

RESPUESTA 11: Se ACOGE. 

De acuerdo al numeral 4 del artículo 84 del Reglamento de la Ley N°29230, una de las 

condiciones para el inicio de la ejecución es necesario que se cuente con la libre 

disponibilidad del terreno o lugar donde se ejecuten; por lo que se precisa que la 

Municipalidad Distrital de Sachaca cuenta con los documentos que garantizan la libre 

disponibilidad de terreno y la libre interferencia, el mismo que será entregado de acuerdo 

a la normatividad. 

Consulta N° 12 

En atención a las Conclusiones y Recomendaciones contenidas en el Informe Previo 

emitido por la Contraloría General de la República; sírvase adjuntar el documento que 

acoge el sustento de la implementación de lo solicitado por la CGR en el documento de 

Informe Previo y comunicarlo a la empresa. 

 

 

 



 

RESPUESTA 12: Se ACLARA. 

Se hará llegar, a los correos de las empresas registradas para el presente proceso de 

selección, el Informe donde se da respuesta a la Contraloría General de las 

recomendaciones hechas en el INFORME PREVIO N° 008-2026-CG/GRAR. 

Consulta N° 13 

Se solicita confirmar si la experiencia profesional general será sustentada solamente 

con el diploma de incorporación al Colegio Profesional respectivo. 

RESPUESTA 13: Se ACLARA. 

Que la experiencia se evaluara desde que el profesional cuente con su colegiatura en 

el colegio profesional correspondiente, tal como se solicita en las presentes bases 

Consulta N° 14 

Numeral 2 de los Términos de Referencia indica el Monto Total de Inversión 

Referencial.  

Sobre el particular, se solicita confirmar que el Monto Total de Inversión será el que se 
determine en el Expediente Técnico y/o Documento equivalente. Sírvase aceptar 
nuestra solicitud. 
 
RESPUESTA 14: Se ACLARA. 

El monto final de inversión se obtendrá en el Documento Equivalente elaborado y 

presentado por la Empresa Privada y aprobado con acto resolutivo por la Municipalidad 

Distrital de Sachaca, de corresponder. 

Consulta N° 15 

Solicitamos establecer que la Entidad Púbica cumplirá con los plazos establecidos en el 

Reglamento de la Ley 29230 y sus modificatorias. En caso no se cumplan con los plazos 

indicados relacionados a la ejecución del Proyecto según lo establecido en el 

Reglamento, solicitamos confirmar que ello será causal de paralización no imputable a 

la Empresa Privada, que podría resultar en la solicitud de reconocimiento de los mayores 

gastos generales incurridos durante el tiempo adicional que la Entidad Pública tome en 

responder las comunicaciones remitidas.  

Para los casos de consultas y/o comunicaciones cuyo plazo no está establecido en el 

Reglamento de la Ley N°29230, pero que son relevantes para la ejecución del Proyecto, 

solicitamos que se establezca un plazo de diez (10) días calendario para la respuesta a 

dichas comunicaciones, por parte de la Entidad Pública. 

Sírvase absolver nuestra consulta. 

RESPUESTA 15: Se ACLARA. 

Que se procederá según lo dispuesto en el Reglamento de la Ley N°29230 y sus 
modificatorias. 
 
 

 

 



 

Consulta N° 16 

En el PUNTO b. Personal profesional propuesto para el proyecto, en la Pag. 32-33 

y Pag. 34-35, se considera los siguientes profesionales tanto para ejecución cono 

para elaboración de expediente técnico y/o documento equivalente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mientras que el desagregado de gastos de la IOARR, se considera lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo cual no coincide generándose con ello un incremento en los costos del proyecto, por 

lo cual solicitamos al comité especial que los profesionales que se consideren sean los 

mismos en cantidad y cargo los que se encuentran en la IOARR declarado viable. 

 

PROFESIONAL N°
CARGO Y/O 

RESPONSABILIDAD
 (Participación

1 Ingeniero Civil o Arquitecto 1 Gerente de Proyectos 100%

2 Arquitecto 1 Especialista en Arquitectura 50%

3 Ingeniero Civil Especialista en Estructuras 50%

4

Ing. Electricista y/o 

Ingeniero mecanico 

Electricista

1Especialista en Instalaciones Electricas 50%

5

Ingeniero Civil y/o

Ingeniero Industrial y/o

Ingeniero de Higiene y 

Seguridad Industrial y/o 

Ingeniero Ambiental o

Ingeniero geól

1
Supervisor Especialista

en Segurida
100%

PROFESIONAL N°
CARGO Y/O 

RESPONSABILIDAD
 (Participación

1 Ingeniero Civil o Arquitecto 1 Gerente de Proyectos 100%

2 Arquitecto 1 Especialista en Arquitectura 50%

3 Ingeniero Civil Especialista en Estructuras 50%

4

Ing. Electricista y/o 

Ingeniero mecanico 

Electricista

1Especialista en Instalaciones Electricas 50%

5

Ingeniero Civil y/o

Ingeniero Industrial y/o

Ingeniero de Higiene y 

Seguridad Industrial y/o 

Ingeniero Ambiental o

Ingeniero geól

1
Supervisor Especialista

en Segurida
100%

Profesionales para elaboración del expediente técnico

Profesionales para la ejecución del proyecto

item

item



 

RESPUESTA 16: Se ACOGE. 

En la integración de las Bases se considerará los profesionales considerados en la 

IOARR para la elaboración del expediente técnico y para la ejecución de obra. 

 

El postor CORBAN COMPANY CONSTRUCCION E INGENIERIA S.A.C. RUC N° 

20610674209 formula consultas y observaciones, en atención a ello, se procede a 

absolver las mismas, conforme se detalla a continuación: 

Observación N° 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 01: No SE ACOGE. 

Ya que el objeto principal del proceso es la construcción y mejora de veredas y/o 

pavimentos rígidos y no de iluminación vial, por lo cual no se acoge la observación. 

Observación N° 02 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 02: SE ACOGE PARCIALMENTE. 

El Gerente de Proyecto será parte de la ejecución de la obra y debe tener experiencia 

en la ejecución de obra de forma directa, en las bases se añadirá el cargo de Inspector 

de Obra. 

 

 



 

 

Observación N°03 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 03: NO SE ACOGE. 

Considerando la importancia de la IOARR a ejecutarse, el comité especial considera 

que los profesionales deben reunir la experiencia necesaria en cada una de las 

especialidades, por lo se ratifica la experiencia establecida en las bases, los cuales se 

ratificarán en la integración de las Bases. 

 

Observación N°04 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 04: NO SE ACOGE. 

Considerando la importancia de la IOARR a ejecutarse, el comité especial considera 

que los profesionales deben reunir la experiencia necesaria en cada una de las 

especialidades, por lo se ratifica la experiencia establecida en las bases, los cuales se 

ratificarán en la integración de las Bases. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Observación N°05 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 05: NO SE ACOGE. 

El Gerente de Proyecto será parte de la ejecución de la obra y debe tener experiencia 

en la ejecución de obra de forma directa, los cargos propuestos son cargos que no se 

desarrollan como parte de la obra. 

Observación N°06 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 06: NO SE ACOGE. 

Considerando la importancia de la IOARR a ejecutarse, el comité especial considera 

que los profesionales deben reunir la experiencia necesaria en cada una de las 

especialidades, por lo se ratifica la experiencia establecida en las bases, los cuales se 

ratificarán en la integración de las Bases. 

Observación N°07 

 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 07: NO SE ACOGE. 

Considerando la importancia de la IOARR a ejecutarse, el comité especial considera 

que los profesionales deben reunir la experiencia necesaria en cada una de las 

especialidades, por lo se ratifica la experiencia establecida en las bases, los cuales se 

ratificarán en la integración de las Bases. 

 

Observación N°08 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 08: NO SE ACOGE. 

Considerando la importancia de la IOARR a ejecutarse, el comité especial considera 

que los profesionales deben reunir la experiencia necesaria en cada una de las 

especialidades, por lo se ratifica la experiencia establecida en las bases, los cuales se 

ratificarán en la integración de las Bases. 

 

 

 

 

 


